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OR. OSIBMLDO VILLAMAR RICAURTE . 
DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO BE LA SUPERINTENDER- 
CIA DE COMPARIAS DESPACHO EN QUITO, MEDIANTE RESOLUCION N” ADN-88009 
DE 10 DE ENERO DE 1906 DE LA SERORA . 

CONSIBERARDO: 

QUE el 3 de diciembre de 138$ se ha otorgado ante el Notarto 
Décimo Segundo del cantón Quito la escritara pública de constitución 
de "ONIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO CIA.LTDA.*; 

—— QUE el esctor Ju» lugo Remfrez M., ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo afecto he presentado 
tres coptas certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Jadustrias, Comercio e Integración mediante 
iesoluciones Nos. 427, pretecolizada el 14 de agosto de 1973; 
1003 y 1013 de 26 de noviembre de 15, autorizan a los señores: 
Karl Morgeanthaler Engel, Santela Marta Stocklí y Antonto Thadaus 
de Zanet, respectivantate, de nacionalidad suiza, para que lariertan 
en la constitución de la compañias 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Liaitada 
de la Dirección feneral de Derecho Sectetarto mectante memorando 
NM" BJ-RL-36-023 de 13 de enero de 1986 ha enttiído taforas favorable 
para la continuación del trántte, una vez que considera que se 
ba dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIRERO.- APROBAR la constitución ée "UNIVERSAL DE COMERCIO 
BNTBECO” CIALLTDA.* con demicílio en Quíto con un capítal social 
de $/,1'000.006,00 (UN WILLON DE SUCRES) dividido en 1.000 participa- 
cienes de $/.1.900,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad 
con los tárminas constantes en la refertén escritura pública. 

ARTICULO SEGBADO.- SISPONER que un extracto de la ladicada escritura 
pública se publique, por una vez, on uno de los diarios de unyor 
circulación de Quite. Un ejemplar de la publicación deberá eatregar- 
se a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Segundo del 
canída Guita Cane neta el márgen dr la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contentáo de la presente Resolución 
y siento rezón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER el Registrador Mercantil del centón 
8 la indicada escrítara pública junte con la 

presente Resolución: » b) cumpla con las denás prescripciones 
contenidas en la Lay de Registro y en el artículo 33 del Código 
de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONIMIQUESE.- DADA y firmada 

Dr. Oswaldo ViTlamar Ricaurte. 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

109 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo esteblecido en el Decreto 

733 de 22 de sgosto de 1975, publicado en el Renisóro OP1icial 878 de 

29 de agosto del mismo sño.- Quito, a veinte de En de mil 

novecientos ochenta y seim.- EL REGISTRADOR... MOV! 

Dr. Gu. ace Carcía ¿Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTON QUITO 

  

 


